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Dentro de la causa signada con el Nro. 431-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me perni ¡ to trali scri bi r

“AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 431-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 20 de mayo de
2025. Las 08h33.

VISTOS.- Agrégtrese a lo autos:

a) Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-0496-M de 08 de mayo de 2025, suscrito por el
magister Milton Andi-és Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el
asunto: INFORME TECNICO - ¡(IR/nICO (Caoos NFG. 131-2O25,y, 433-2025-TCEJ’

b) Correo electrónico remitido el 09 de mayo de 2025, desde la dijección:
ennisescobajScne.poL con el asunto: ‘ESCRiTO PARA COMPLETAR Y ACLARAR -

DENUNCIA- CAUSA Nt-o. 431-2025-TCEt con el cual se adjunta un (01) urchivo en
formato PDF titulado: “Causa Nro 431 - CU Palestina - 1-33-sigiieít.pdfl.

ANTECEDENTES

1. El 05 de mayo de 202S, ingresó en la recepción documental de a Secretaría General
del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por la PhD. Rosa Piedad Tapia
Andino, directora de a Delegación Provincial Electoral del Guayas, conjuntamente ron
sus abogados patrocinadores. Mediante el referido escrito presentó una denirncia en
contra de las siguielites personas: 1) juan Gabriel Iturralde Villagórnez, procurador
común; u) Eduardo Luis PaiTeño López, jefe de campaña; y, iii) Néstor Rommel
Ubilla Macías, responsable del inaliejo económico de la Alianza 1-33, Listas 1-33 en
relación al cometimienro de una presunta inftacción electoi-al en el proceso ‘E/ecció,ics
Secciono/es, CPCCSy Refciériduni 2O23”.

2. La Secretaría Genei’al del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa cI núrriero
431-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de mayo de 2025,
radicó la competerici en la abogada vonne Colonia Peralta, jueza del Tribunal
Contencioso Electoral’
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3. El 06 de mayo de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente caus, en (01)
un cuerpo contenido en (97) noventa y siete fojas.

4. El 07 de mayo de 2025, mediante auto dispuse que la denunciante en el término de dDs
días complete y aclare su denuncia6.

5. El 09 de mayo de 2025, ingresó Ii docunientación descrita en el literal b) utsupra7.

Una vez revisado el expediente en ni calidad de jueza instancia, considero y dispongo:

PRIMERO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación de lo dispaesto cii el artículo 221 numeral 2 de la Consttucól1 de la
RepObflca de Ecuadul; arículüs 70 n1trneraes 5 y 13; 72 inciso cuarto. 268 numeral 4 y
281 numeral 1 dei Código de la Democracia, admito a trámite la deniincia presentada por
la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la D&egación Provincial 6lectora del
Guayas, en contra de as siguientes personas: 1) Juan Gabriel Iturralde Villagómez,
procurador común; II) Eduardo Luis Parreño López, jefe de campaña; y, iii) Néstor
Rommel Ubilla Macías, responsable del manejo económico de la digndad de concejales
urbanos del cantón Palestina, provincia de Guayas de la Alianza 1-33, Listas 1-33.

SEGUNDO.- CITACIÓN A LOS PRESUNTOS INFRACTORES

2.1. Cítese a través de los servidores eltadores-notificadoles de la Sccretai-ía General del
Trtbunal Contenciosa Electoral a los señores: i) loan Gabriel Iturralde Villagómez,
procurador común; Ii) Eduardo Luis Parreño López, jefe de campaña; y, iii) Néstor
Rornmel Ubilla Marías, esponsable del manejo económico de la dignidad de concejales
urbanos del cantón Palestina, provincia de Guayas de la Alianza 1-33 Listas 1-33, en
los 1 tigares señalados por la ti nunciante.

2.2. Con las citaciones respectivas se acompañarán en copias certificadas la denuncia y el
escrto de complementación; así colEo, el expediente de la causa Nro. 431-2025-TCE, en
formato digital.

TERCERO.- CONTESTACIÓN A LA DENUNCIA

3.1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 90 y 918 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electora), los presuntos infractores tienen cinco (05) días
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término pal-a contestar la denuncia. contados a partir de la citación. En el escrito de
contestación podrán anunciar y presentar las pruebas de descargo.

En la contestación deberán señalar dit-ección de corleo electl-ónico para notificaciunes,
solicitar la asignación de casilla contencioso electoral; así como, designar abogado
particular para que asuma su defensa en la presente causa.

3.2. La contestación deberá ser entregada en la recepción de documentos de este Tribunal,
cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las calles Juan León Mera N21 -152 y
Vicente Ramón Roca] en la ciudad de Quito, provincia Pichincha. En el caso de remitir el
escrito de forma digital, deberá enviar el mismo con firmas electrónicas validables de los
comparecientes a las direcciones electrónicas de la Secretarfa General del Tribunal
Conten cf oso Electoral: secreta ria. eneral@tce.zol3.ec y
sec re Li ria.2e nera I.tce.oni Ema l.co nl.

CUARTO.- AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

4.1. La audiencia oi-al única de prueba y alegatos se efectuará el día 13 de junio de 2025 a
las 09h00 en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las
calles Juan León Mci-a N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, provincia de
Pichin cha.

42. La audiencia se realizará de conformidad al procedimiento determinado en los
artículos SO a 89 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en
adelante, RTTCE).

4.3. Si los denunciados no comparecen en e] día y hora señalado y no justifican su
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en rebeldía; y,
su defensa será asumida por un defensor público.

4.4. En el caso de que la denunciante 110 compareciere a esa diligenciaI, su ausencia se
entenderá como abandono de la denuncia.

4.5. Para la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán aplicar las
disposiciones determinadas en el RTTCE.

QUINTO.- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente físico de la presente causa se encuentra en a Relatoría de este despacho,
para a revisión de las partes procesales y sus ahogados.

SEXTO.- OFICIOS

6.1. A través de la secretaria i-elatora remítase atento oficio al director provincial de la
Defensoría Pública de Pichincha, pat-a que designe un (01) defensor público que asuma la
deíensa de os presuntos infractores durante la realización de a audiencia otal única de

R[TCE, art. SI incho primen,
lo krrcff. srl. 31 inciso segundo.
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prueba y alegatos. Se dispone que en el término de (02] dos días de recibido el oficio, la
Defensoría Pública Provincial, remita el noi,ilire del defensor asignado para concurrir a la
referida diligencia, así como sus números telefónicos y direcciones eiectrónkas para
futuras notificaciones. Para garantizar el derecho a la defensa se envía e] expediente de la
presente causa en formato digital, junto con el respectivo oficio.

6.2. Remítase atento oficio a la Comandancia General de la Policía Nacional, para que
garantice el orden público durante la diligencia que se eíecttiar el 13 de junio de 2025, a
las 09h00, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las calles
Juan León Mera N2 1-1 S2 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito, provincia de
Pichin cha.

SÉPTIMO.- SUSTANCIACIÓN

La presente causase sustanciará en término, esto es en días hábiles.

OCTAVO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto a la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la
Delegación Provincial Eectoral de Guayas y sas patrocinadores, en las siguientes
direcciones elect-óncas: osatauiacne.2oh.er; secre1ariartiayasccnc.oh.ec-
eI]nisescohdrcnesob.ec: lwyaninoreno@cne.eob.ec; vickv:lesia(rne.gob.ec y

angepacIiechocne.ouh.ec; así como, en la casila contencioso electoral Nro. 017.

NOVENO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribiutal Contencioso
Electoral.

DÉCIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del despacho.

NOTIFÉQUESE Y CÚMPLASE.-” 13 Abg.
Contencioso Electoral
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Ivonne Colorna Peralta JLIeza Tribunal

mayo de 2025.
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